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Conforme a lo dispuesto en el artícuio20.1, b), de la Ley 30/1984,
de :2 de agosto, moqificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Publica,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por cl procedimiento
dc libre designación. de los puestos de trabajo que se rt~lacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán scr solicitados por los fllncionariosque reúnan los
requisitos establccidos para el desempeño de los mismos en la relación
de pucstos de trabajo de este Ministerio.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 8 de ['nero de 1992 por la quc se anuncia la
cOfl\'ocatoria pública paraprrweer puestos de trabajo, por el
sistema de libre designaClón,en los Sern'riOs Cenlra/es de
la Secretaria Gel/eral de AHIJ/lvs Penitenciarios.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrísimo
señor Dircctor genera! de Administración Penitenciaria, Subdirección
General de Gcsuón de Personal (calle Alcalá, 38, 28071 Madrid), dentro
del piafO de quince días hábiles. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de! Estadm>, en
el Rcglstro General de este Ministerio o en los Organismos pn~v!stos en
el artícltlo 66 de la Ley de Proccmiento Administrativo.

Tcrccra.-Los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud, en la
que harrin constar sus datos personales y número de Registro de
Personal, su currículum vitae, en el que figuren los títulos académicos,
años de: sl'l"vicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra
ción, estudios y cursos realizados, así como cualquier otro mérito qm' se
considere oportuno.

Madnd, 8 de enero de 1992.-P. D. (Ord('n de 3 de diciembre
de 19(1), d Director gencml de Administración Penitenciaria, Pedro
Pahlo Mansllla Izquierdo,

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

ANEXO
--,---,--------,-------

Número Centro directivo NtlmCH~T- I Adscripnón 1

1

Nivd CO~1~:~':.1C'fl10
,k de Localidad ¡\JminiSITllciOncs Grupo e e ,~¡,,-ulito

onkn Dl'llominación de pUl'sto de trabajO puestos Púhhcas . t anual (~)

1 Director de Programas de Seguridad--------------if- 2 . IMadrid A4 (1) A/B ----;~ ~-;;~-~---
2 Especiali.•ta de Seguridad. 2 IMadnd. A4 (1) B/C 22 501.744
3 Ayudante de Seguridad 3 IMadnd.. A4 (1) CID 18 I 377.820
4 Ayudante de Seguridad.. 6 Madrid., A4 (1) CID 16 108.484______c--_. . . _

(1) Personal de las FUCflas Armad¡\s y Cucrpcs de Segutidad dd Estado.
(2) Componente singul:\r dd complemento cspcdlko, al que se anildlrá r.:l componente general en ¡;¡;wn del l:mplco o cmC'gorja del mi~'mhfO d~ bs h,,'rt:ls y l\.h.'rpos (ir S..:guridaJ dl'!

b1<ldo que ocupe dicho puesto de trab:1JO ¡disposlóún adICional segunda dd RcallA'Crcto 311/1988. de 30 de mar70 I«Bolctin Otinal del Estado» núnwro R.;J, de 7 de ilOnl)J.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

764 ORDEN e/e 14 dc enero de 1992 por fa quc se anuncia
cOI/mea/aria púNica (2/1992) para prOl'ccr puestos de
trabajo por el procedimiento dc libre de.<,ignaciól1.

Conforme a lo dispu~sto en el arüculo 10.1, b), de la Ley 3011984,
de 2. de agosto, de Mcdtdas para la Rclbrma de la Función Pública
m,?dlficada en su rcdueei,ón por la Ley 23/1988, d~ ~8 de julio, pl"evi~
el mCorme de -la Sccrctana de Estado para la AdnuOlstradón Pública a
que se refiere el Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988,

. Este MiJ.1isterio .ha d!spuesto anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre dC&lgnaclOn, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las síguientes bases:

.P,rimcra.-Los puest?s d~ trabajo que se convocan podrán ser
soltCltados por los funclOhanos que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Scgunda.-Los interesad.os dirigirán sus solicitudes, una para cada
l~no de los puestos de trabajO a los que desecn optar, al ilustrísimo señor
Subs~crctano de Economía y Hacienda, en el modelo (anexo 1),
publJcado en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Bolctin Oficial del
Esta~Q)) de 1 de febrero), en la que se alegarán los méritos que se
conSideren oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo ('orrespondicntcs a Unidades
~c ál}l.bito ~riférico, se c';Jrsarán dos solicitudes: Una dirigida al
¡]ustnslmo senor Subsecretario del Departamento con la simple relación
a! dorso de cuantos puestos s~ solicitan por ri~uroso orden de preferen
Cia y, otra segunda, al respectivo Delegado, Director o Presidente, en la
que, además de~ la citada relación se alegarán los meritos que se estimen
oportunos, segun modelos (anexos JI y 111, respectivamente), publíca
dos en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
de ¡ de febrero).

Tcrcera.-Ade!llás de. los ~át(js personales y número de Registro de
Personal, IDs aspJrantes mciumín ell la solicitud su currículum vitae en
el que cO,llsten títulos aeadéf!1i~os, años de servicio, puestos de trabajo
des~mpcnados en las Admllllslraclones Públicas, estudios v cursos
rcallLi:IJus y otros IlK;ritos que Si: estime oportuno poner de m,inificsto,

.y harán constar detalladamente las características del puesto que
vinieran desempci\ando y el nivel del mismo.

Cuarta.-El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
hábilcscont<ldos a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden,
y se presentarán en los R(~gistros Generales del Ministerio de Economía
y Hacienda o en c.I de la respectiva Unidad de ambito perifCrico, según
se trate de puestos de trabajo localizados en los Servicios Centrales o
Periféricos.

Quinta.-Los nombramientos derivados de la presente convocatoria
cuya resolución se publicará ,en el «Boletín Ofici.J1 de:! Estado», deberán
efectuarse en el plazo máximo de un mes contado dcsdt, la finalizacióno
del de presentación de solicitudes.

El plazo máximo pura la toma de posesión en el nuevo puesto de
trabajo será de tres días hábjles, si radica en la misma localidad, o de
un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio aetívo.

El plazo de toma de posesíónempezará a ('ontarse a partir del día
siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso Cül'rcsponda.

Sexta.-Los funcionarios públicos cn servicio auivo deberán adjun
tar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocante, certificado extendido por la Unidad de Personal
donde se encuentre destinado, especificando el grado personal consoli·
dado y la fecha dc consolidación, el nivel del puesto de trabajo que
estuvieran dcsel11peüando y el tiempo de servicios efectivos reconocido
para el cómputo de trienios.

Madrid, 14 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 21 de julio de 1985),
el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique MaJ1íncz Robles.

limo, Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

Secrehuía de Estado de Hacienda

DtRECC!()N GENERAL DE SERVICIOS

Unidad de Apoyo

Dcnomin'lCtón de! puesto: Adjunto al Director general. Nllr\1CfO de_
puestos: ¡, Nivel: 29, Compkrncnto es~x:cíf¡eo: 2.220_37.2 pcsctlS.
Localid~d: Madrid. Grupo: A.
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Subdirección Genera/de Recursos Humanos

Denominación del puesto:' Subdirector gener~1. Númcro ~e Qucs.t?s:
1. Nivel: 30. Complemento específico: Pendlcntc de adJudlCaC1Qn.
Localidad: Madrid. Grupo: A.

Subdirección General df Administración Financiera

Denominación del puesto: Subdinxtor gencr~L Número ~e pUCS.l?S:
1. Nivel: 30; Complemento espedfico: PendIente de adJu<l!cllcJOn.
Localidad: Madrid. Grupo: A.

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN CON LAS HACIENDAS TERRI~
. TORIALEs

Subdirección f General de Análisis, Evaluación y -E~tadlstica

Denominación def puesto: Subdirector generaL Número de puestos:
1. Nivel: 30. Complemenlo especifico: 2.814.480 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Elaboración de estadísticas de
presupuestos y de la, ejecución de los presupuestos de las Entidades
locales y COn'Junidades Autónomas; AnáliSiS y evaluación de la activi~

dad económico-financiera de [as haciendas territoriales. Experiencia .en
dirección y gestión de proyectos cstndÍ'sticos relaéionados con los Entes
territoriales.

Cento de Gestión Catastml )" Cooperación Tributaria

GERENdA :REGIONAL DE BALEARES

Denominación del puesto: Gerenteregional. Número de puestos: 1.
Nivel: 29. COl)lplementoespecífico: 2.814.480 pesetas. Localidad: Palma
dc Mallorca. Grupo: A.

765 RESOLUC/ON de 26 de diciembre de /99/. de/a S/lbsrcre
lar/a., por la que se nombran/ufldoni!rio.~ ,en prát!icus de la
Escala de Oficiales de RadlOcomumcaClOfI del 5jerl'fClO de
Vigilancia Aduanera.

Vista la propuesta formulada por el Tribuna}_ calificador dI.' la'.>
pruebas selectivas para ingreso en la EscaJa de OficIales de Raduicomu
nicación del Servicio de Vigilancia Aduanera, convocadas por Orden de
este Ministerio de 25 de abril de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» dc 7
de mayo), y verificada la concurrencia de los requisitos exigido!- en las
bases de la convocatoria,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba
e! Reglamento General de Ingreso del Personal al ServiCIO de la
Administración del Estado, resuelve:

Prímero.-Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala de Oficia
les de Radiocomunicación" del Servicio de Vigilancia Aduanera a los
aspirantes aprobados que se relacionan t~n el anexo de la pre.s~nte
Resolución por orden de puntuación obtenida en la f.'1SC de OpOSICIón.

Segundo.-EI n~l?imen de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislanón vigente para los funcionarios en pr~ctíc.as. que les
será de plena aplicación a todos los efectos desde su efectIva mn)rpora
ción.

Tercero.-Contra la presente Resolución pod~án Jos i.nt.cres3.dos
interponer recurso de reposición, previo al contenclOso-admlfllstrat¡vo,
ante 1::1 Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda, de
acuerdo.con lo establecido en el articulo 126 de la Lev de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la JurisdiccióR Contencioso·Administra
tiva. dentro deJ plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de In fecha de publicación de la presente Resolución en el ((Bolc-tin
Oficial del Estado».

Madrid, 26 de didembre de 199J..-EI Subsecretario de Economía
y Hacienda, Enrique· Martínez Robles.

ANEXO

Escala de Oficiales de· Radiocomunicación del Servicio de Vigilancia Aduanera

.
f('Cha Pro\'iTh"ia

N, 0, P. S. N. R, ~. N. Apcllidos y nombfc do y
nacimiento loolidad

-
I 198157842~S553.1 García Alarrón, José Antonio Javier. , ... ., .. 31·10-1950 MD. Madrid.
2 0069384ll3S 'S5531 Bardaji de Azcárate, Jorge Luis. , ... ." . • • » ., ... 24- 7·1961 MD. Madrid.
3 (l1~8741i S55'31 L~ Téllez, Pedro· Francisco. ...... ... ..... ., .. ,. .. " . , .. 1- 8·J956 MD. Madrid.
4 (l21~S5531 GliJÚndez Miguel, Alfonso. , ....... .... 20- 7-1952 MD. Madrid.

MINISTERIO DEL INTERIOR
766 ORD~4e.3f) <iR I/ídem"re de 199/ por la que sr anuncia

com'Ot:OhJrja:-.pcibJicapara proveer pueSIOs de trabajo, por el
proceáim;emo-oe libre designación, en la Dirección Gl'ileral
de lti ?olida.

De confórmidad CQ/' k> esbtbleddo en los articulas 4 y 23 del
ReglamenlO de ProyiSitmd~ !'lJl.'SIOS~ Trabajo de la Dirección General
de la Policia, a'pr,obadppor ~#l Decretp 99711989, de 28 de julio y con
lo dispuesto en el- R~men1o: General de Provisión ge Puestos de
Trabajo y Promociót't~rm:esfun;.a-l<L;!los funcionarios de la Administra
ción del Estado, aproba<fo por I!.eal' Decreto 28/1990, de 15 de enero,
este Ministerio, acuerd~ anunci::ij- Já. provisión, por el procedimiento de
libre dCsigl!aciÓll.ld~,_19...~..I1UeStDs.. de t.lj1bajo.9U.~ se relacionan en el anexo·
1, a la presente. uraeJl:,-<:~.m:r~.a.la~ stgulentes bases:

Primera.-Los puestos'de'trabajo objeto de la convocatoria podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.
, Scgunda.-Podrán participar~!t.«l~convocatoria los funcionarios del

Cuerpo Nacional de Policía, cuaJquiera que se~ su situación administra
tiva, excepto los que se hallen e.n la suspensión firme de funciones y en
la de segunda activkl#d'; y tós'fun~ionartos de carrera de la Administra
ción del Estado que·. seeneuentrcn en situación de servicio a<:tivo,
servicios especiales. $etViciom C-am-unidades Autónomas, excedencia
forzosa, procede'ntes de Ia$:ituación de suspenso que hayan cumplido el·
período de suspension,exte(leiltes voluntarios y Jos que se hallcn
cQmprehdidos en _la sit~adó" que se contempla en la Disposición
Transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

Tcrcera.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. indcpendientes
para cada uno de Jos puestos de trabajo a los '1m' deseen optar, al
ilustrísimo SC110r Director general de Servicios del M inistcrio del
Interior, cnlle Amador de; los Rios, 7, 28010 Madrid, en el modelo de
instnnci .. que se acompañ.. como anexo JI. L1S solicítudes sc presenta
rán en d plazo de <luince días hábiles, contados a pal1ir del dia siguiente
al de la publicación de cst'a convocatoria· en el «Boletín" Oficial del
Estado», en el Registro General de este Ministerio o cn los Organismos
prcvistoscn el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes acompañarán.a la solicitud eWTículum vitae en el que
cons1en títulos académicos, años de servicios, puestos de tr.lbajo
desempeñados en la Administración, estudios y. cursos rcalizados,<lsí
como cualquier otro mérito que se considere oportuno,

Cuarta.-Los títulos O diplomas se acreditarán Oledmnte fotocopia
compulsada y los méritos mediante certificado del Jefe de Personal de
la dependencia donde se halle destinado el solicitante.

Los interesados que en el momento de cursar su solicitud no se
hallen destilmdos en la Dirección Gr.neral ~dc la Policía, deberán
acompañar certilicación -expedida porel Jefe •• Unidad donde estén
destinados, en la que conste-el Cuerpo, Escala o plaza a que pcrlencrcn,
número de n.--gistro perso~l, nivel del puesto de trabajo que dcscmpe
ilan' en la actualidad y grado personal reconocido, en su caso.

Quinta.-La presente convo<-·atoria se resolverá por Orden de este
Ministerio, que será publicada el' el «Bóletín Oficial del Estado».
pudiendo declararse desiel1a por acuerdo motivado cuando no se
encuentre persona idónea para ~I desempeño de los puestos de trabajo
entre los solicitantes de los mislnos.

Madrid. 30 de dicíeml>re de 1991.-P. D.IOrden de 12 de diciembre
de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 17), el Director general de
Servicios, Carlos de Ja Torre .LJuch.


